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28423 ORDEN de 6 de nm-iembre de 1991 por la que se dispone
la fublicaci6n, para general CONocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada, por la Sala de lo
Contencioso-Adminisuativo de fa Audiencia ¡"[acional. en
el recurso conlencioso~dminis/ratil'o 317.938, promovido
por don Jose Sdnchez Cano de .Murga.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 24 de junio de 199 L en el
rccurso contencioso-administrativo número 317.938. en el que son
partcs. de una, como demandante, don José Sánchez Cano de Murga. y
de otra, C0l110 demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cit<ldo recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas. de fecha 27 de octubre de 1988, que
descst'imabacl recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de servicí'os de la Administración Püblica. de
fecha. 25 de abril de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

1,; ,«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
intC'r~uestopor don José Sánchez Cano de Murga, en su propio nombre,
contrála resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 21 de octubre de t 988, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente; a la resolución del mismo Ministerio de 25 de abril
de 1988. Que denegó al recurrente la autorización para compatibilizar el
pucsto de Director de Programa de la Subdirección General de Recursos
dd Ministerio de Economía y Hacienda COn el ejercicio libre de la
Abogada, debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugna
da.s son conformes a derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
11.2 de la ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos -concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencíoso-Admínistrativa, ha dispuesto la publícación de 4icho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general cónocimíento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

28421 ORDEN de 6 de nOI'iembre de 1991 por la que se dispone
la fub/icación, para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada. por .'a Sa1~ de lo
Contendoso--Administral/\'o de la Audu'ncra NacIOnal, en
el recurso contencioso-aJministrativo 318.295. promovido
por. don Félix JImio:: Jil1/(!n1?::.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha S de Julio de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo número J 18.295. en el que son
parles. de una, como demandante, don Félix MunOI Jiménez, y de otra
como demandada, la Administración Generol del Estado, representada
y defendida por el letrado del Estado. .. .

El citado recurso se promovió contra la resolución del MinIsterio
para las Administraciones Públicas. dc fccha 15 de marzo de 198? que
dcs_cstimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu~Jón de
la Inspección General de Servicios de la Administración Púbhca, de
fecha 24 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.
, La parte dispositiva de la ex.presada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento::

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Félix Muñoz Jiménez, en su propio ,nombre,co~tra

las resoluciones del Ministerio para las Administrad0!1esPüblicas Que
se describen en· el primer fundamento de derecho, deQiemos declarar y
declaramos Que las resoluciones impugnadas son conformes a.derecho
sin hacer expresa imposición de costas.» . '

En S\l virtud, este Ministerio para lás ~dministradones Públ!cas¡ .de
conformidad con lo establecido en los artlculos 118 de la ConsbtuclOn;
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~dj~ial.,.y
demás .pn.-ceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdJCClOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHo Oficial del Estado», para general conocimient9 y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mem~ionada sentencia.

-Lo_ que digo a VV. JI. . . ..' .
Madríd 6 de noviembre de 1991.-EI MInistro para las Admmlstra

ciones Püblicas, P. D. (Orden de 25 (,le .mayo de 1981, «Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de Lo Que digo a VV. n. .
Servicios de la Admi01stración PúbJíc~. ,__ . Madrid, 6de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra-

ciones Públicas, P> D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Cambios ojlelales del dia 12 de llOl'iembre de 1991

limos. Sres. Subsecretario y Directorgeneral de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

Comprador Vendl-oor

1 dólar USA ....... 101.489 101.793
1 ECU 130.058 130,448
1 murco alcmán 63,926 64,118
1 ti'anco -franees ..... 18.701 18.757
1 libra :.'stcrlina 182,243 182,791

100 liras italianas .... 8,450 8.476
100 franeos~belgas y luxemburgueses 310,315 311,147

1 florín holandés 56.736 56.906
I corona danesa •• >O • 16,439 16.489
1 libra irlandesa 170,653 171,165

100 escudos portugueses 72.197 72.413
100 dracmas griegas . 56.202 56,370

I dólar canadiense 89,103 89,371
I franeo suizo <O> ... 71,876 72.092

100 yenes japoneses 78,309 78,545
I COfOna sueca 17,462 17,514
1 corona noruega 16.231 16,279
I marco finland~s 23.654 23.726

100 chelines austriacos 908,175 910,903
I dólar australiano .. "". 80,429 80.671

28422 ORDEN de 6 de nm'iembre de 1991 por la que se dis[lVne
lafublicaelófl. pára geneJ"al cOllodmien'to JI cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala 'de lo c.ol}ten
cioso-Adminislrath'o del Tribunal Superior de JUSUCla de
Cataluña. en el recurso conte/lci6so-adm~nislratil'o nlimero
1.486/1989, proJnm·ido por doña Nuria AixeJa Rabel/o.

Umos. Sres.: la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supcrior de Justicia de Cataluña. ha dictado sentencia. con fecha 1I de
junio de 1991, en el recurso contencioso·administralivo número
1.486/1989. en el que son partes. de una. como demandante, doña Nuria
Aixela Robcllo, y de otra, como demandada. fa Administración General
del Estado. rcpresentada y defendida por el Letrado del Estado. _

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 19 de mayo de 1989, quc
desestimaba el recurso de alzada interpuesto 'contra t<f'-Reso.lución de la
Mutualíd<1d Nacional de Previsión de la Admínístración Local. de fecha
27 de junio de' 1988, sobre pensión de viudedad. _ ..'

l.a parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el SigUiente
pronunciamicnto:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio.so
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Secctón
Segunda) ha dccidido:

Primero.-Estimar el recurso. debiendo anular las Resoluciones
impugnadas. reconociendo a la actora su derecho a la pensión ordinaria
de viud('dad en los términos fundamentados; declaracIón que se eÍectúa
sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las -\dministraciones Públkas. de
conformidad con lo establccido en los articulas 118 de la Constitución
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial., y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisd!CCIÓn
Contencioso·Administrat.¡va, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el· «Boletín Oficial del Estado». para. general· conocim.iento y
cumplimiento en sus _propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11. •
Madrid. 6 de noviemhrc de 199L-El Ministro para las Administra·

ciones Públicas, P. D., (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Ofic131
dl...l Estado» del JO), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garda.

limos. Sres. Sub~retario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración local.
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